
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 107/97 

---------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada con fecha 13-08-97, por el Sr. Martín 

Rogelio Quevedo, L.E. N° 6.665.480, con domicilio en calle Misiones 

836 de esta localidad,   titular de la licencia de Taxi N° 1 (uno); 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el mencionado taxista comunica el reemplazo de la 

unidad automotor destinada al servicio de taxi; 

               Que ha presentado la documentación que acredita que el 

vehículo se encuentra inscripto a su nombre en esta Municipalidad; 

               Que la Inspectoría General informa que el vehículo 

referido reúne las condiciones establecidas en la Ordenanza N° 887/92 

y sus modificatorias,  para  prestar el servicio de que se trata; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DESE DE BAJA del Registro de Automotores Taxímetros de esta 

Municipalidad, al vehículo marca Peugeot 504, Modelo 1988, Dominio X 

542645, a nombre del Sr. Martín Rogelio Quevedo.- 

 

Art. 2°.-:INCORPORESE en su reemplazo al Vechículo marca Peugeot 504- 

Modelo 1993- Motor N° 643548, Dominio SEM 190, inscripto en esta 

Municipalidad  a nombre del Sr. Martín Rogelio Quevedo, L.E. N° 

6.665.480,  titular de la licencia de Taxi N° 1 (uno).- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 25 de Agosto de 1997.- 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

            SEC. G. Y A. S.     INTENDENTE MUNICIPAL  


